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Viernes 6 de Noviembre. 

Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

lev», órdenes y anuncios» que hayan de»n-
.Ifeen los BOLETINES OFICIAL* sel.au de mandar 

S Político respcctivo,por cuyo conducto se pa-
' ' K lo Edito-.¿s do los ...enconados periódicos. 
farden de 6 de abril HeitM1 

SE PUBLICA RODOS i o s piAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

anticipados; fuera de ella 14 « ¿ » "JJJ'én >íidr iden las olleinas del BOLBTW, 
poruS a ñ o . - S e ^ Í c l ^ ^ J b v ^ ^ ^ i de .fita capital, direfit* ferS^ S nnportedel üeínpo de, ^ 
en sel los . -U número suelto 10 cuartos , . 

ADVERTENCIA EOH'OUIAL. 

. ^w^veicionea de las Autoridades, escepto las 

inserción _fi — . 

PRIMERA SECCIÓN. 

TAIlTi: OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina ó'uéslrá Setinra1 (que 
Dios guarde) y su augusta Real lamilia 
conlinúan en (isla CORLE, sm novedad 
en su importan le salud. 

MINISTERIO DE LA í.íJIUUlNACIÓN, 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe-
lebcia suscitada entré el Gobernador de 
Madrid y el Jiíéz dé primera instancia 
de Torrélaguna, de los cuales resulta: 

Que el citado Juez, á oscitación del 
Promotor fiscal y en virtud de denuncia 
que este presento, comenzó a instruir di
ligencias sumarias en averiguación de 
ciertos hechos que se decían ejecutados 
en el presidio del Canal de Isabel II por 
su Comandante don Martin 'Lérida, los 
Ayudantesdon Pedro Montalvo \ don José 
Calé, el Furriel don Tereso Cepeda y el 
Capataz don Juan Zaldo. 

Que los hechos denunciados consis
tían: 

I." En la escasez y mala calidad de 
los ranchos que se daban á los penados: 

t 2.° En los malos tratamientos y le
siones causadas á estos, por castigarlos 
con palos gruesos hasta hacer sucumbir 
^algunos: 

Y 3'.'° En ser ilusorio para los mismos 
?! recurso de queja, porque intentando 
Mar de él, se atraían de sus (Jefes mas 
bucles vejaciones y castigos: 
, Que el Juez, para tomar declaraciones 
* los confinado*, los hizo salir del esta
blecimiento y asistir al Juzgado: 

Que oi .Ministro de la Gobernación, 
Ppi'Ueal orden comunicada en 10 de di-
«émíbré del ano próximo pasado, mandó 
a l Gobernador de esta provincia que re
quiriese al Juez de iuhibicion, fundando-
*e en que no es de la competencia de es-
je apreciar la ordenanza de presidios, ni 
h contrata del suministro, ni cuidar de 
8u observancia. 

Que el Gobernador, cumpliendo esta 
Real orden, requirió al Juez para que 
se inhibiese del conocimiento del asunto1, 
^sosteniendo este su competencia, fnn a-
*> en que á la Autoridad judicial está 
reservada la averiguación y castigo de 

los delitos, ha resultado el presente con-
tliclo, que se ha seguido por lodos sus 
trámites. 

Vistas las Iteales órdenes tft 25 de 
octubre de 1859, 17 de"diciembre de 
1847, 28 de marzo de 1849 y 7 de di
ciembre de 1860, que repetidamente dis
ponen que los Jueces y Escribanos para to
mar declaraciones á ios confinados en los 
establecimientos penales, ó practicar con 
ellos cualquier otra diligencia judicial, 
pasen ásus respectivos cuarteles, sin que 
por ningún motivo se trasladen de un 
establecimiento á otro, ni ¡nenos .salgan 
del en que se halla» sin previo acuerdo 
de la Dirección general del ramo: 

Vista la ley de Prisiones de 20 de 
julio de 18*9: 

Visto el reglamento de 5 de setiem
bre de 184* para el orden y régimen in-
lerior de los presidios del reiuo: 

Visla la iíeal orden de 10 de noviem
bre de 1852, que determina las atribu
ciones de los Gobernadores, y de los Co
mandantes de los establecimientos pe
nales: 

Vislo el art. 23 de la ordenanza gene
ral de los presidios del reino de 14 de. abril 
de 1854, que señala las atribuciones del 
Director general del ramo, y especial-
menleel párrafo seslo que le encarga celar 
para que en nada se altere la ordenanza 
general y reglamentos particulares, res
pecto á economía, administración y dis
tribución de los presidiarios; á su e s tua 
rio, calzado y comida ue IQS pena/íós; á 
su aseo y el de los establecimientos; á 
cuyo efecto, además de los partes que 
reciba, procurará adquirir otros informes 
de personas fidedignas, que serán osten
sivos á la conducta que observen los Co
mandantes de los mismos presidios, dic
tando en tai caso ó proponiendo las me
didas que estime para la correcion de 
los abusos que notare: 

Visto el art. p*8dé la misma ordenan
za, que determina las atribuciones de los 
subdelegados de Fomento (hoy Goberna
dores civiles), entre las que se les encar
ga cuidar de que se cumplan las p.reven
ciones de la ordenanza 1(1 VI • i 

Vislo el art. 550 de, laj)ropia orde
nanza de 14 de abril de 1854, que dis
pone que en el caso de dilinquir los co
mandantes ó cualesquiera otros emplea
dos de presidios, serán juzgados por sus 
Jueces con arreglo al fuero que disfrutan. 

Vistos los artículos 290, núm. 5.°; 5 0 0 
y 501 del Coligo penal, que castiga a' 
Alcaide ó Gefe de establecimiento pena 
que impusiere á los presos o sentenciados 
privaciones indebidas, ó usare con ellos 
di> un rigor innecesario; al empleado pú
blico que desempeñando un acto del ser
vicio cometiera cualquiera vejación in
justa contra las personas, ó usare de apre

mios ¡legítimos é innecesarios para el 
desempeño del servicio respectivo, y al 
empleado que arbitrariamente impidiere 
la presentación ó el curso de una solicitud 
sobre abuso cometido por el mismo: 

Visto el párrafo primero del art. 5." 
del tteal decreto de 4 de junio de 1847, 
que prohibe á los Gobernadores suscitar 
cueslion de competencia en juicios cri
minales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cueslion previa, de la cual dependa 
el fallo de los Tribunales ordinarios: 

Considerando: 
1 / Que los hechos que motivaron los 

procedimientos criminales son tres de 
diferente índole; 

2.° Que el abuso en cuanto á la cali
dad y cantidad de los alimentos de los pe
nados, por mas que'Ilegue á constituir 
un delito, no'puede ser objeto deproce- j 
dimiento judicial mientras la Autoridad 
administrativa, encargada de los servi
cios públicos y de la protección y cuida
do de los establecimientos pénales, no 
examine previamente si seha faltado ó no 
a las condiciones del suministro, pasan
do en su caso etlanto de culpa á los Tri
bunales: habiendo por consiguiente, res
pecto al primer hecho una cuestión pre
via de que la Administración debe co
nocer: 

."). Que las lesiones, asi como las 
vejaciones injustas y la denegación ó 
impedimento en el curso de solicitudes 
en queja de abusos cometidos por emplea
dos públicos, son hechos que constituyen 
delitos cuya averiguación y castigo en
comienda la ley álos Tribunales dé Jus
ticia: 

4.° Que solo en cuanto al primero de 
os hechos que motivan este espediente 
puede tener lugar la cuestión previa (pie 
la A Irninislraciondeba decidir, pues que 
tos otros dos son hechos concretos decla
rados delitos por la lev: 

5. Que los procedimientos crimina
les, en cuanto á estos dos hechos, solo se 
dirigen á averiguar su certeza y grado de 
culpabilidad dé sus autores, sin (file esto 
sea en modo alguno aplicar ni interpretar 
la legislación presidiaI: 

Conforman lome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, en cuanto al 
conocimiento del abuso que se haya co
metido en la cantidad y calidad de los 
alimentos que se dan á los penados, de
ntándola mal formada en cuanto á los 
demás hécho'S sobre que versa esle es-
pedienle y lo acordado. 

Dado "en Palacio á siete de octubre de 

mil ochocientos seseóla y ^ s . - E s t ó r u -
hrirailo Ue la Rea mano.—W Mimsuo 
do°ta Gobernación, Florencio Ko.inguc* 
Vaaraonde. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PílóVlNCtA DÉ MA.DRU). 

Secion de Administración.—Presupues
tos municipales. 

Uailándo-e muy próxima la remisión á 
esle Gobierno de los presupuestos muni
cipales adicionales á los ordinarios vi
gentes por los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, y habiendo obser
vado en años anteriores que no se forma-
ion muchos de ellos con arreglo a la 
legislación vigente; como se haya variado 
ademas la época del año económico por 
Real decreto de 50 de octubre último, he 
creído oportuno hacer algunas preven
ciones á tos municipios para que las ten
gan presentes en la redacción de dichos 
presupuestos. 

Los presupuestos adicionales, deben 
presentarse sin falta alguna en este Go
bierno de provincia el día l."de diciem
bre próximo venidero. Cuahpiierademora 
en tan importante servicio será castigada 
con arreglo al art. 70 de. la ley de 8 de 
enero de 1845. 

A los presupuestos adicionales deben 
acompañar los documentos siguientes: 

1.° Liquidaciones de gastos e ingre
sos del presupuesto del arto anterior y de 
su arapliac on, ó sea de los 18 meses." 

2." Certificaciones de las actas de ar
queo de 50 de julio v ."*>•> di' setiembre 
últimos. 

5." Presupuesto refundido. Sobro ca
da uno ellos, se observarán las instruc
ciones que á continuación se expresan. 
liquida (ion ile gastos é ingresos del pre
supuesto anterior ó sea de los Í8 meses. 

La liquidado:; de gastos tiene ¡os mis
mos capítulos y artículos que los impre
sos de. ios presupuesto.*,, y cada uno de 
dichos artículos, tiene adema* sois easi-
ilas á sy derecha: la primera está desti
nada á las partidas de gasto que estén 
aprobadas en el presupuesto de los 18 
meses; la segunda á lo pagado por cuen
ta de los mismos, hasta el 50 de. junio 
Último; la tercera á lo pagado durante los 
tres meses de ampliación del presupuesto, 
esto es, julio, agosto y setiembre próxi
mos pasados, pero siempre con referen
cia á la primera ensilla, ó de gastos apro
bados; la cuarta á las partidas que con 
referencia á las'consignadas en dicha pri
mer casilla se han satisfacer al cenarse 
(1I ejercicio del presupuesto. 

• 
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Las partidas que se estampen en esta, 
casilla, pueden reconocer dios distintas 
causas; la una que hayan dejado de abo
narse por no ser necesario, resultando 
por lo tanto ana verdadera economía, y 
la otra que se hallen pendientes de pago 
por falta de fondos. 

En el primer caso se estampan en la 
quinta casilla, y en el segundo en lases-
ta. Hecha la clasificación pOr artículos, y 
sumando su resultado por capítulos, el 
resumen general de los mismos, dará el 
de la liquidación. La cantidad que de es
te m o d o figure en laseslacasi l la , formará 
la primera partida del presupuesto adi-• 
cional de gastos. 

En las observaciones que se hallan al 
final del impreso de. la liquidación de 
gastos. se pondrán con toda claridad y 
en su alio propio las causas de las eco
nomías qu! poi arliculos resulten , y tos 
que hayan molivailo las obligaciones pen-
dienie- de [jago. 

En la citada liquidación de gastos no 
hay cabilla destinada para lo pagado d e -
mas de lo aprobado en los artículos del 
presuj IWSt.o; pero deberá tenerse pré
senle que ni» es necesaria, por que con 
arreglo a! arl . 18 de la lleal orden de50 
de julio de 18".>9, no es de abono canti
dad ajtftmn quoeseeda de los crérlilos au
torizados. : 

1.;. tiqujdaojon uV ingresos tiene tam • 
bien l'<s misiiKtó capítulos y artículos que 
los impreso» del presupuesto, y cada uno 
de dichos artículos otras seis casillas a su 
derec!;a: la primera está destinada para 
los in '• - !•> que so hayan autorizado eu 
el pn lu de los diez v ocho me
ses; Id scgumla á lo recaudado de los 
mismo-; hasta pl dQ de junio, úl l imo; la 
tercera á lu recaudado por cuenta de di
cho presupuesto desde e! citado diá 50 
de jumo hasta 50 de setiembre próximo 
pasado , esto es, duranle el periodo de 
ampliación; eu la cuarta casilla se c o n 
signar -u las sumas recaudadas demás, to
mando por comparación las que figuren 
en la primera: en la quinta se estampa
rán las cantidades recaudadas de menos 
comparativamente con las de la mencio
nada primera casilla, pero que se consi
deran fallidas por cualquiera causa, y 
que por lo tanto sean incobrables, y úl
timamente en la sesla figurarán aquellas 
partidas que estando pendientes de recau
dación en 30 de setiembre último, se enn-
sid.-ren cobrables' dentro del ejercicio del 
presupuesto de 1865. Clasificadas las 
partidas por artículos y rcducjémlolas á 
una suma por capítulos, el resumen ge
neral de es los dará el de la l iquidación. 
La cantidad que figure en la sesla casilla 
formará la primera parirla del presupues
to adiciqoal de ihgresjps"'. 

V lina) del iippresb |!c la liquidación 
de ingresos se hallan en blanco dos casi
l las de observaciones, y eu ellas se pon
drán co i ] toda Claridad las causas que 
hayan producido lo recaudado demás, y 
las que hayan infinido en lo de menos. 

Certificaciones de las actas de arqueo. 

Estas certificaciones serán dos, y se 
referirán: la primera at acia de arqueo 
que se debió celebrar en 50 de junio úl
timo, y la segunda á la de 30 de setiem
bre próximo pasado. En aquellas se es
presa la existencia que quedó en arcas al 
finalizar el ano económico de 1862, o 
sea en 50de junio último, y en esta la 
que resultó en fin de setiembre próximo 
pasado con cargo al presupuesto de los 
18 meses. Fácilmente se comprenderá 
que esta certificación debe abrazar la de 
oO de junio y ¡os ingresos que durante 
los tres meses de ampliación hayan en
trado en fondos municipales por cuenta 
del presupuesto de los 18 meses; menos 
los pagos que duranle los mismos tres 
meses se ha-.an verificado por cuenla 
también del mismo presupuesto. La can
tidad que señale dicha certificación de 30 

de setiembre,, se consignará como resul
tas en el presupuesto adicional. 

Habrá algunos pueblos que durante 
el período de ampliación no hayan tenido 
gastos ni ingresos con cargo al presupues
to de los 18 meses: los que se hallen 
en este caso, lo espresarán asi, y el re
sultado de la certificación de 'arqueo de 
50 de junio, será entonces la cantidad 
que por resultas debe figurar en el adi
cional. 

Hecha la liquidación de gastos, la de 
ingresos y las certificaciones de las actas 
deaniueocomo queda prevenido, se pro
cederá á In redacción del 

Presupuesto adicional de gastos. 

Al efecto se formará una relación 
que comprenda todas las obligaciones 
cumplidas y servicios realizados y no s¡t-
tisfevhos del presupuesto de los 18 me
ses, conforme con el resultado que pre
séntela liquidación de gastos, espresando 
además los.individuos á quienes se les 
adeuda. La liquidación ser i el compro
bante deja relación, y el importe de esta 
se consignará en el art. 1. del capitu
lo XII del impreso del presupuesto de 
gastos, enlazando de este modo el de loS 
18 meses que finalizó en 50 de junio úl • 
limo, con el ejercicio del presupuesto que 
rige. 

Para cada uno de los nuevos gastos 
se formará laminen una relación, deta
llando en ella con claridad y precisión 
las canuda ¡es pedidas por adición para 
cada servicio,- teniendo cuidado de es
lampar en los lugares respectivos del 
impreso del presupuesto las sumas á que 
«lidias relaciones asciendan. 

Se procurará qué los nuevos gastos 
sean de absoluta necesidad y conformes 
con los nuevos ingresos, debiendo tener 
preseute que la circular de 16 de julio de 
1861 prohibe alterar eu los adicionales 
las dotaciones fijas de los empleados de 
Ayuntamiento que ya estén aprobadas en 
los presupuestos ordinarios, y la creación 
de nuevas plazas. Sin embargo, si algu
na partida de esta clase estuviere autori
zada previamente por su reconocida ne
cesidad, se consignará en el adicional. 

Presupuesto adicional de ingresos. 

Constará de una relación de los cré
ditos que estuviesen sin realizar en 50 de 
junio úllimo queso consideren cobrables, 
cuyo importe será el misino que indique 
la sesla casilla de la liquidación de ingre
sos del presupuesto de los 18 meses, 
siendo esta el comprobante de aquella. 
En iludía relación se espresará el nombre 
del individuo o individuos que adeuden á 
los fondos municipales. La cantidad A'que 
ascienda, se consignará en el art. 3.° del 
capítulo VIH de ingresos. 

También se formará otra relación que 
esprese la existencia en caja en 50 de 
junio último por cuenla del presupuesto 
de los 18 meses, de la que será compio-
bante la certificación del acta de arqueo 
anteriormente citada. Su importé se con
signará en el art. 1'.'. capítulo VIH del 
impreso. 

Para cada uno de los nuevos ingresos 
que se adicionen á los ordinarios ya apro
bados, se formará una relación, esplican-
do en ella detalladamente la procedencia 
de aquellos, y su importe se consignará 
en el articulo'que te corresponda del im
preso del presupuesto. 

Terminada que sea la redacciou del 
presupuesto adicional, se procederá á 
la del 

Presupuesto refundido. 

Se formará en un ejemplar impre
so, sin relaciones, reuniendo á una suma 
en el artículo y capítulo correspondientes 
las cantidades que tanto en gastos como 
en ingresos estén aprobadas en el ordina
rio y las nuevas que respectivamente se 
consignen en el adicional. 

. Aun cuando es muy fácil la refundi
ción del presupuesto, se tendrán sin em
bargo presentes dos observaciones: 

1." Podrá suceder que los ingresos 
que real y efectivamente deban entrar en 
arcas municipales por un artículo dado, 
sean menores que los calculados al for
mar el presupuesto ordinario. En este ca
so al verificar la refundición se hará la 
rebaja correspondiente y se unirá una 
relación que esprese las causas que ha
yan motivado dicha rebaja. 

2.* Los recargos sobre las contribu
ciones que se hubiesen autorizado para 
cubrir el déficit del presupuesto ordina
rio se considerarán en el refundido como 
ingresos efectivos y su importe se con
signará cu el articule correspondiente del 
capitulo IX. Cuan(lÓ esto suceda el resu
men se pondrá al final del citado caoi-
tulo. 

El presupuesto refundido hecho con 
exactitud arrojará el verdadero sobrante 
ó déficit. En este último es indispensable 
se remita la 

Propuesta de medios para cubrir el déficit. 

En este documento, redactado del mis
mo modo que el del presupuesto ordina
rio, no se puede sin embargo echar ma
no de los recargos sobre las contribucio
nes, puesto que por el articulo 55.' de la 
Real orden de 15 de setiembre de t.s.">7, 
se prohibe la admisión de presupuestos 
adicionales, cuyo déficit se proponga cu
brir por el espresado medio. 

Para nivelar los presupuestos adicio
nales ¿refundirlos, está destinada la quin
ta parle de aumento que se lleva á efec
to sobre los recargos de las contribucio
nes territorial y subsidio, si antes no la 
hubieran Inlilizado en el ordinario. 

Pueblos exentos de formar presupuesto 
adicional. 

Los Ayuntamientos de los mismos que 
no tengan necesidad de nuevos gastos, 
ni resultas del presupuesto de los 18 me 
ses á qué atender, ni cuenten con nue
vos ingresos, no formarán presupuesto 
adicional; pero no están dispensados por 
ello de remitir á este Gobierno las liqui-

| daciones de gastos y de ingresos del ci-
, lado presupuesto de los 18 meses, y una 

certificación queacredilequedar satisfe
chas todas las obligaciones y realizados 
todos los ingresos del ejercicio vencido 
en 50 de junio úllimo, y que no teniendo 
necesidad de nuevos gastos es innecesa
rio el adicional. 

Creo escusa do advertir que en caso 
de formar presupuesto adicional deben 
remitirse dos ejemplares del mismo, uno 
del refundido, dos liquidacionésde gaslos 
y otras dos de ingresos. 

Réstame solo prevenir á los' Ayunta

mientos de os pueblos de esta provo
que debiendo estar en este Gobierna i i a > 

presupuestos adicionales ó cerli\íl -,0s 

de no necesitarlos para el primero & 
c.embre próximo venidero, no admuSl 
escusa ni protesto alguno qu - tienda á a? 
latar dicho plazo, esperando de <Hch, 
corporaciones rae evitarán el disgusto A 
adoptar medidas eslraordínarias oara \ 
cumplimiento de tan importante servid? 

Madrid 'i de noviembre de lar;* 
El Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 • 
Quintas.—Circular núm 700. 

Por el ministerio de la Gobernación 
del reino, con fecha 28 de octubre úlu 
mo, se me ha dirigido la Heal orden si
guiente: 

«Ministerio de la (iobernacion.—-Sub-
cecrelaría.—Sección de Orden público" 
—Negociado 5."—Quintas. 

La Reina (Q. 1). G ) se ha senj,j 0 

mandar que forme V. lí. y remita á este 
ministerio, antes del 20' de diciembre 
próximo venidero i el estado general de 
mozos sorteados en esa provincia el día 
1,° de febrero del presente año para e| 
reemplazo de 1805, debiendo practicarse 
las operaciones que dispone la Real ur
den circular de 26 de noviembre de 1856, 
y variarse por V. E. los plazos marca
dos en ella según lo crea conveniente, 
pero cuidando n < se omita ningún medió 
de c o m p r o b a c i ó n con arreglo á lo preve
nido en las reglas 7 / y 8." de la citada 
circular, evitándose cualquier error que 
pudiera cometerse en la formación del 
referido estado.» 

La que se inserta en el Boletín O/f-
cial de la provincia, á fin de que los Al
caldes y Ayunta míenlos de lodos los 
pueblos de la misma y Presidentes áé 
los distritos de quintas de esta capital, 
remitan en el preciso é ¡mprorogable tér
mino de ocho dias un estado del número 
de mozos sorteados para el reemplazo 
del ejército en el presente año, de los 
que de ellos hubiesen fallecido, y do los 
comprendidos indebidamen e , en el. mo
do y forma que se espresa en el modelo 
que se. estampa á continuación; previ
niéndoles al propio tiempo acompañen 
los comprobantes que acrediten el falle
cimiento de los mozos, y las causas de 
las demás deducciones que se hiciesen; 
y por último, que trascurrido que sea 

Idicno término sin que hayan remitido 
los referidos estados, se procederá á la 
foimaciondel general, v á lo demás á 
ipie hubiese lugar contra los Alcaldes y 
Av untamientos que retarden la remisión 
del citado documento. 

Madrid 5 de noviembre de 1865.— 
El Conde, de Ezpeleta. 

MODELO QTJE SE CITA 

PROVINCIA DE MADRID. 
SORTEO DE 1 s«>:i 

PARA EL REEMPLAZO DEL E)ÉBCÍT0. 

ESTADO que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los pueblos de 
esta provincia para el reemplazo del ejercito activo en el año actual, con egre
sión de los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo prevenido en 
el art. 18 de la ley de quintas vigente. 

Ajalvir 

Alcalá de Henarís. . 

Algete. 

Sumas totales. 

Número 
de los mozos sorteados 

en 1803. según el acta remi 
tida al Gobernador, 

y do los incluidos posterior
mente en el sorteo suple

torio. 

Número 

de dichos mozos 

que 

han tullecido. 

Número 
de los mozos comprendido8 

indebidamente • 
en el sorteo, y de lo9 

esceptuados en ol servicio, 
según el art. lude la ley 
vigente de reemplazos. 



Continúa 
ta c e n i a -le. Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al lereeMrímeslre de 1 8 6 3 . 

Persona 

que prestó el servicio 

Francisco Arnau. . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idera 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 

Idein 
ídem 
I riera 
l.lem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Id- m 
ídem 
ídem 

. ídem 
Ídem 

' ídem 
CO Ídem 

ídem 
ídem 

I Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
lAsm 

Pi rsoua i quien se prcsla. Cuerpo á que pertenece. Punt<> de ta| 
kspedicion. 

Habditado del segundo tercio 
ídem del primero 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
fdem 

Para roten 
Uem 

Antonio Barraban y otro. . 
Pablo Velez Prieta . • • 
José «leí V;.!le 
Kstéban Blanco. . . . 
Tiburcí'" Lnpez 
Oionisia Moreno y otros. . 
Domingo Kspósiú» y otros. 
Isabel García y otra. . . 
Juana Ordeno . . . . 
Rosa Alv.in?. Manzanares.. 
ISinforo.sa Párela 
Jorgo López 
Juan Márquez 
Guardia civil 

Id m 
Idom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Para reten 
ídem 

Francisco María Piquera?. 
Para rolen 

ídem 
Santiago Oiaz Salgado.. 
Munuul Dom'ngo Díaz.. 
Mariana Martínez. . . 
Manuel de la llosa y otros 
Isac el Bajan y otros. . 
Para reten 

Idcm 
Joaquín Rodríguez Blanco 
Guanba civil 

IdftIU 
ídem 
ídem 
Ídem 
l.lem 

Para reten 
Ídem 

Fernando Benitez. . . . 
Juan Palaciu Díaz. . . • . 
Pedro Giménez de !a Fuente. 
Para reten 

Idom 
Domingo Díaz. . . . 
Para retén 

ídem 
ídem 
Ídem 

Gregorio Moreno. ' . 
Manuel Cae n s . . . 
Bernardo Bopnoy. . 
Rupejln M rf'n.. . 
i Tomás Samper. . . 
listel" I D Ruiz ( relia 

\r.ni.rO n .«vil. 

Guardia civil 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

* 
Pobre. 

Cazadores. 
Pobre. 
Idcm 
ídem . 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 

Prese, 
ídem 
Id.-m 
ídem 
Idom 
ídem 

Pobre. 
» 
» 

Idpm 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

» 
ídem 

Preso, 
ídem 

Autoridad. 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
Idom 
ídem 
Idom 

Alicante. 
Madrid. 

Andujar 
Radaj ti. 

SietetálesiaslAlodue 
Madrid. | Alcalde 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Coneja. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ldorn 
ídem 

Patencia. 
Madrid. 

Ídem 
Idom 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Id m 

Cara*asa. 
Madrid. 

Ídem 
Idom 
ídem 
l.lem 
Ídem 
Ídem 

Bargas. 
Trillo. 

Valencia. 
Madrid. 
i ¡••ni 

Purcbena. 
Madrid. 

F E C H A S . 

¡Capitán general 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Gobernador 
Capitán general 
Alcalde constil 

Gobernador 
constit 
corregr 

ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador 
fdem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Gobernador 
Alcalde corregí 

ídem 
Alcald • constit 

Gobernador 
Idetu 
ídem 

Alcalde enrregr 
ídem 
yeto 

Gobernador 
ídem 
ídem 
Id mi 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregí 
Idcm 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde coustit 
Alcalde correar. 

Idom 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde cotist I. 
Director. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Sobornador. 

id 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid, 
ídem 
Idcm 
ídem 
Idcm 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Getáfe; 
Vhdrid 

Aranjuet 
Talavera 
Madrid. 

¡S.Btirnardi 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cárcel, 
ídem 
ld-.m 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Idom 
Ídem 
Ídem 
Idom 

Alcoben las. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

U.-.niard. 
Ma-rid 

Idcm 
Tor rejón. 

Cárcel. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid . 
ídem 
Id.m 
ídem 

Albacete. 
M.idrid. 
ídem 
Idcm 
ídem 
1 icm 
ídem 
(de o 

Torro.jott, 
ídem 

Getafo. 
Madrid. 

Idom 
Va llecas. 

Cárcel. 

Madrid, 
l io • 

S. Sebastian 
' v . i l d r i i v r " . 
Li> Bô as 

Madrid. 
ld«-m 

Tormjon. 
Madrid. 

Mem 
Idom 
ídem 

,Valdemoro. 
Moslóles. 

V.ii.iemoro. 
Torrejon 

Val do noro. 
Ídem 

¿AlCt» l ) IS I 
{Se 

» i . » , conttnuara.J 

file:///r.ni.rO


SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GCNCHAL DE RENTAS ESTANCADAS-

Esta Dirección general, envista del re
sultado negajivo ijtie ha tenido la primera 
subasta para contratar el aprovech amiento 
del compasto que* produzca la salina de 
Carcaballana, ha dispuesto que se celebre 
segunda subasta, bajólas mismas^ondi-
ciones que sirvieron de base á la primera 
y se publicaron en el Boletín Oficial de esta 
provincia el dia 2 de octubre próximo 
pasado, con la variación únicamente de que 
la duración del arriendo de dicho com
pasto se entenderá por los seis anos que 
se lijan en la primera de las espresadas 
condiciones, á no ser que antes se verifi
que el desestanco de la sal, en cuyo caso 
terminaría el dia en que el estanco de
ba cesar; sirviendo de gobierno que el 
acto de la según la subasta tendrá lugar 
el dia 21 del corriente, en la Adminis
tración principal de las Salinas do Espar-
tinas, establecida en la villa de Valde-
moro. 

Madrid 2 de noviembre de 1865.— 
J. MÍ deOssorno. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia, 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Itozalem, magistrado de 
Audiencia fuera de esta corle, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia y decano délos de la misma, re
frendada por el Escribano don Olallo Me-
gía, se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á la herencia 
de don Santiago Domínguez, á la de su 
hijo don Manuel Domínguez Sisí, y á la 
de la hija de este dona Paula Águeda 
Domínguez, bien como acreedores, ó bien 
como herederos, para que dentro del ter
mino de 30 dias, acontar desde el siguien
te al que se publique en la Gaceta, com
parezcan ante dicho Juzgado á deducir 
su derecho en forma; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se reputaré de
sisten dé él, procediendose á lo que haya 
lugar. 

de octubre de 1863.—854. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del seflor 
don Pascnsin Fernandez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de es-
la capital, dictada en los autos de la teísta-
mentaría concursada de don Ángel Caste
llanos, se convoca h junta general de 
acreedores para el examen y reconoci
miento de créditos, para cuyo acto se ha 
señalado el dia 20 de noviembre próximo 
y hora de las doce, en la sala-audiencia 
de dicho-Juzgado. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo mandado por medio del presente 
edicto. 

Madrid 21 de octubre de 1863.—Ni
colás de Molla.—826-

A Y U N T A M I E N T O S . 

klcaldía constitucional de San Martin de 
Valdeiglasias. 

©I) POiIfllOtnoiJ ItfilW (t»«bk» i> RYII/. I j -
En conformidad á lo dispuesto por 

S. K. V acuerdo en su virtud de la cor
poración que presido, so saca nuevamen
te á la subasta el arrendamiento de los 
pastos de las dehesas de las Cabreras y 

oDieluflaib solas!fyl v *oJ I 1 .«A 
~4fnhq sol eoltt&M w l ^ i £8£¡v>b nattn 

Penacruzada con sus agregados, bajo el 
tipo de 5600 rs. para 1000 ó 1500 cabe
zas de ganado cabrío ó lanar la primera, 
y el de 2000 rs. para 600 cabezas de ga
nado lanar la segunda, con las demás 
condiciones que constan del p iego; y pa
ra su remate se ha señalado el 9 de no
viembre próximo, á las doce de su maña
na, én la sala consistorial, que se verifi
cará con sujeción al arl. 79 de la Orde
nanza de Montes y disposiciones que 
constan del pliego de condiciones que 
sin embargo de leerse en el acto del re
mate, estarán de manifiesto en la Secre
taría del municipio. 

San Martin de Valdeiglesias 30 de 
octubre de 1865.—José Fermosell y Mu-
darra. 

Alcaldta constitucional de Sevdla la 
Nueva. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de Sevilla la Nueva saca 
á pública subasta los artículos de consu
mo con la venta esclusiva al por menor, 
para todo el ano venidero de 186't, cu
yos remates serán el dia 11 y 20 del 
corriente, en las casas de Ayuntamien
to, á las diez de la mañana. 

Sevilla la Nueva 2 de noviembre de 
1865.—El Alcalde constitucional, Ro
sendo Pardo. 

klcaldia constitucional de Puebla de ta 
Mujer Muerta. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licita dores la subasta celebrada en 15 
de agosto último, de las leñas existentes 
en el primer tranzón ó sea Baliluengo 
bajo de los montes de esle pueblo, para 
reducirlas á carbón en la próxima inver
nada, el Ayuntamiento constitucional de la 
misma, cumpliendo con la orden del es-
cclentisimo señor (íobernador, ha sena-
lado para su nuevo remate el domingo 8 
del próximo noviembre, de diez á doce 
de su mañana, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

Puebla de la Mujer Muerta 28 de oc
tubre de 1865.—El Alcalde constitucio
nal, Rías Lozano, 

Ácaldia constitucional de Talamanca. 

Con la conipetewle autorización del 
escelcnlísimo señor (íobernador de la 
provincia, fecha 24 del actual, se ar
riendan en pública licitación las yerbas 
(le invernadero pertenecientes á estos 
propios, para pasto de 450 reses lana
res de vientre, estando señalado para sus 
dos remales los dias 8 y 15 del próximo 
mes de noviembre, de "once á doce de 
sus mañanas, en la casa consistorial de 
esta villa, en donde se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones que servi
rá de base á la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores*. 

Talamanca 26 de octubre de 1865.— 
El Alcalde constitucional, (¿umersindo Pe
reda.—P. S. M., Manuel Maria del Pozo, 
Secretario. 

\LCALDIA-C0RREGIMIENT0 DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día uv noy. 
2859 fanegas de trigo. 
1705 arrobas de harina de id. 

-ol»onq P E Í o*» olnnHfífinoiotoqoíq simún 
¡ -afilitafiteauaii» ( swsto ns cuarta iui: 

68 i6 arrobas de carbón. 
141 vacas, que componen 54.110 

libras de peso. 
652 carneros, que hacen 14.748 li

bras de id. 
254 cerdos degollados, que hacen 

52.767 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. < 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de ^0 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal de 72 y 76 rs. arroba. 
Lomo, de 40 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 122 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada añeja de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1257 fanegas. 
Quedan por vender 440 

Precio máximo... 33 
ídem mínimo 46 
Ídem medio 50,69 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de noviembre de 1865.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 de noviembre de 1865 á 
ías tres de la larde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del o por 100 consolidado, 
publicado, 54-10 y 15. 

Ídem diferido, publicado, 49-85. 

Deuda amortizable de primera «i 
publicado, 57. a c 1 **, 

ídem del personal, publicado, ".o,** 
Ídem municipal de Sisas del* \vum 

miento de Madrid, con 2 1\2 de L " ^ 
anual, id., 35 d. ( ^ 

Acciones de carreteras, emisión . 
1 .• de abril de 1830, dea4000rs 6 * 
100 de interés anual, id., 101-75 Jr* 

Ídem de á 2000 rs., id., 101-75 A 
Ídem de 1.° de junio de 1851 ,u 1 

2000 rs., id., 100-75. ' u e * 
Ídem de 31 de agosto de 1852 da i 

2000 rs. , id., 09. ' e * 
ídem de 1.° de julio de 1856, do 4 

2000 rs., id., 99-75 d. * 
Ídem de Obras públicas de 1,° de i» 

lio de 1858, id., 99-80. J U~ 
Ídem del Canal de Isabel 11, (j e x 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado 
112 d. 

Obligaciones del Estado para subven, 
ciones de ferro-carriles, id., 98-90. 

Acciones del Banco de España, n 0 

publicado, 220-50 d. 
Ídem hipotecarias del de Isabel \\ d e 

Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 rcembolsables por sorteos, í 
157 l l4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Hous v Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id , id., id., id., 90d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-90. 
París á 8 dias vista, 5-20. 

PARTE N O O F I C I A I . . 

A N U N C I O S . 
CARBONÍFERA DEL Vl'.-r.zn. 

Sociedad especiol minera. 

La Juila directiva de esta soriedrir!, en 
virtud d e lo dispuesto en el art. ~2\ de la 
ley de sociedades mineras, requiere por 
primera \vz y término de quince dias, á los 
señores don Bernardo Calderón y doñaEs-
tani;.!.! Ag. nj >, para que se presente en la 
t/*$or£riü de la sociedad, calle del Clavel, 
número 8, cuarto bajo, a. satisfacer 960 
refríes <jne adeuda e! primer-) v 520 rs. tía 
S'í-unda, por los dividen-l>s 5.* -4.°, o.° y 
tí.0 une están en descubierto. 

Madrid 5 de noviembre de 1865.—837. 

TREINTA. AÑOS 
DE GOBIERNO REPRESENTATIVO EN ESPAÑA, 

FOLLETO POLÍTICO POR 

DON JOSÉ MARÍA ÓRENSE. 

En este folleto, que forma un volumen de 128 páginas en 8.° francés; de buco 
papel y esmerada impresión, so examinan con noble franqueza las causas que han 
impedido que el Gobierno representativo produzca en España sus frulos naturales1; se 
hacen comparaciones con los acontecimientos y con el sistema de gobierno de otros 
países, para demostrar que nuestros gobernantes han imitado lo malo que pudie
ran tener aquellos sistemas y han huido de proporcionarnos sus ventajas, y se ]u<>-
ponen por último los medios" mas apropósito para el engrandecimiento de nuestra 
patria y para que el pueblo llegue á conocer algún dia las ventajas del sistema li
beral. 

Los que conocen los escritos del señor Orense, y saben la valentía con que de
nuncia los abusos, encontraran en este trabajo tina prueba mas de su incansable 
afán por mejorar la condición del pueblo; los que no los conozcan, hallarán un cua
dro de doctrina política espresada con verdad y claridad, como conviene para ha
cerse comprender de todas las clases de la sociedad. 

l'\ Y m s DK VENTA.—En Madrid, en cusa del editor b. Juan Antonio García. Corredera Bjja 
de San Pablo, ;¡9, almacén do aceite, ;í quien deben dirijirse todas las personas que de fuera de Ma
drid quieran adquirir este folleto; también i e venden en la librería de Moro, Puerta del Sol; de 
cadio López, cali.- del Carmen: de Moya y Plaza, calle de Carretas; de Duran, Carrera de San bero-
niuiij; de Serrano, Pasaga de Matheu; y* en las administraciones de los-periódicos sipu¡enies: 

Sovcdades, 4.a Iberia, ta Discusión,' 1:1 Clamor y El lucido. Precio para los suspritores^JJ 

por 100. 
reg; por 

l'.MTuh ú, i, A. bxuciA.—Imp. asi mismo, calle dd Almirante, 7, piso bajo.—HADRIDí I fl3> 
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